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PODER EJECUTIVO

Acuerdo No. 151 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., por el que se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano de San Agustín 
Valdivia para dicho Municipio.

(FOLLETO ANEXO)
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Acuerdo No.152 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., por el que se aprueba el Instrumento de Planeación Urbana 
denominado Plan Parcial Subcentro Norte, en una superficie de 1,183-21-34.06 hectáreas, que se ubica al Norte de la 
ciudad, delimitado por la Ave. Los Nogales, Av. Venceremos, Arroyo el Mimbre y la Av. San Miguel El Grande de esta 
ciudad.

(FOLLETO ANEXO)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Unico de Contratistas del Estado, en el mes de diciembre de 2011.

Pág. 2
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.   
   

Pág. 3 a la  28
-0-

FE DE ERRATAS. Por error se enlistó en el ìndice del Periódico Oficial del sábado 24 de diciembre del 2011 en el folio 
7108 lo siguiente:

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO

TARIFAS de los derechos por servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para el ejercicio 2012, de 
las siguientes Juntas Municipales: Juárez, Chihuahua, Delicias, Cuauhtémoc, H. del Parral, Nuevo Casas Grandes, 
Camargo, Jiménez, Meoqui, Ojinaga, Aldama, Madera, Saucillo, Ascensión, Guachochi, Ahumada, Guerrero, Santa 
Bárbara, Buenaventura, Rosales, Casas Grandes, Allende, San Francisco del Oro, Ignacio Zaragoza, Praxedis G. 
Guerrero, Guadalupe D. B., Matamoros, Villa López, Santa Isabel, Balleza y Gran Morelos, así como las Juntas Rurales 
de: Lázaro Cárdenas, Anáhuac, San Juanito, Lic. Adolfo López Mateos, Puerto Palomas, Benito Juárez, Naica, Creel, 
Dr. Porfirio Parra, Alvaro Obregón, Col. Hidalgo, El Porvenir, Congregación C. Ortíz, Ricardo Flores Magón, El Terrero, 
Pueblito de Allende y Ejido Constitución, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
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ESTHER AGUIRRE RODRIGUEZ  4787-104-1
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JOSE LUIS CHAVEZ TOVAR 5042-1-3
-0-

HECTOR GABRIEL FERNANDEZ GUERRERO 5043-1-3
-0-
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PEDRO MEDRANO NAVARRETE  5274-1-3
-0-

JAVIER HERRERA BETANCOURT  5275-1-3
-0-

YESENIA ESPINO MEDRANO  4788-104-1
-0-

CESAR TAVAREZ CARNERO  4798-104-1
-0-
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ADALBERTO PETLACALCO VAZQUEZ  5160-102-104-1
-0-

LARISSA ROMERO ALANIS  4799-104-1
-0-

OFELIA GONZALEZ ALVARADO 5044-1-3
-0-

MACLOVIA VILLAGRAN ANCHONDO 5276-1-3
-0-
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RODRIGO DIAZ RUIZ  5190-104-1-3
-0-

BRENDA IVONNE FRANCO MORALES  5239-104-1
-0-

MARIA LUZ VERDUGO RAMIREZ  5215-104-1
-0-



miércoles 04 de enero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 7

JOSE DANIEL RETANA JIMENEZ  5238-104-1
-0-

MAXIMO BARRAZA PARRA  5231-104-1
-0-

LEONARDO CAMARILLO RODRIGUEZ  5241-104-1-3
-0-

ALBERTO DELGADO PACHECO  5216-104-1
-0-

SEGUNDO
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CESAR PALACIOS RAMIREZ  5240-104-1-3
-0-

FLOR MARTINEZ PIEDRABUENA 5237-104-1
-0-
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ARNULFO ANDRES GOMEZ CADENA  5235-104-1-3
-0-

CARLOS CHAN CABRIALES  5236-104-1-3
-0-

ZAPOPAN BAEZA MOLINAR   5269-1-3
-0-
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VICTOR HUGO ADAME AGUIRRE  5234-104-1-3
-0-

MANUEL HUMBERTO ZUBIA SANCHEZ  5221-104-1-3
-0-

ENRIQUE ALBERTO MURILLON GONZALEZ  5233-104-1-3
-0-

VICTOR ANTONIO RAMIREZ QUEZADA  5220-104-1-3
-0-
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DIANA ROCIO BANDA CASTAÑEDA  5232-104-1-3
-0-

ROSA EMMA GUTIERREZ GARCIA  5217-104-1
-0-
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RAUL ARMANDO HERRERA PORRAS  5222-104-1-3
-0-
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MARIA NORMA MARTINEZ VARGAS  5218-104-1
-0-

GUSTAVO ALONSO ALEMAN MOTOYA  5219-104-1
-0-
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PRODUCTOS DE IMPORTACION Y COMUNICACION S.A.
5280-1-3

-0-
ALFREDO CHAVEZ PIZARRO   5270-1-3

-0-
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JULIAN VILLAGRAN HOLGUIN 5013-1-3-5
-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 04 de enero del  2012.16  

JESUS JORGE MEDINA VALENZUELA 4989-1-3
-0-

PEDRO LOPEZ DECANINI 5279-1-3
-0-
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EDGAR NOE GANDARA SOTO

5102-1-3-5

-0-

LILY MARIA SIMENTAL SIMENTAL

5273-1-3

-0- 
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MARIA DE LOS ANGELES PORTILLO ROMO
5014-1-3

-0-

JUAN MANUEL GUTIERREZ URTUZUASTEGUI
5140-1-3

-0-
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JESUS MORONES MONTOYA 5278-1-3
-0-

EVA NAJERA AGUIRRE   5277-1-3
-0-

NEW WORLD TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 5281-1
-0-

NOEL OSORIO SANCHEZ 5139-1-3
-0-
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SOLEDAD ESPINOZA ZAMBRANO 5288-1-3
-0-

PRODUCTOS MARINE DE MEXICO 5287-1-3

-0-MARIA DE LA LUZ GONZALEZ LOPEZ 5138-1-3
-0-
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JOSE SANTOS BRAVO  5156-102-104
-0-

GUADALUPE OCHOA HERNANDEZ  5157-102-104
-0-
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PRODUCTOS MARINE DE MEXICO          5286-1
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecisiete de agosto del año dos mil.

Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 1659/1999, relativo al JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por MARIA ENGRACIA FELIX DOMINGUEZ y JOSE MELCHOR PERAZA 
OCHOA, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolver y se;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matriomonial que une a MARIA ENGRACIA FELIX 
DOMINGUEZ con JOSE MELCHOR PERAZA OCHOA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 257 del Código Civil.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que 
haya lugar, y transcrito en el considerando que antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución gírese atento oficio con los insertos necesarios al 
C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio debiendo girarse atento 
exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Competente de en colonia Ejidal, Culiacán Sinaloa, para que a su vez 
ordene al C. Registrador Civil de esa localidad se sirva hacer las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 154, del libro 03, a fojas 309. Igualmente al C. Director del Periódico Oficial del Estado para que se sirva 
hacer las publicaciones de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

Así definitivamente juzgado lo sentenció y firma el C. LIC. SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez del Juzgado 
Segundo de lo Familiar Distrito Judicial Bravos, por ante la C. LIC. Proyectista Irma Haydee Chávez Vázquez, con 
quien actúa y da fe de conformidad con el Artículo 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciocho de agosto del año dos mil.

Por presentados con su escrito de cuenta a los C.C. MELCHOR PERAZA y MARIA ENGRACIA FELIX DOMINGUEZ, 
con la personalidad que tiene reconocida en autos, recibido el día de hoy, y toda vez que la sentencia dictada el 
día diecisiete de agosto del año dos mil y toda vez que las partes se conforman  con la misma, con fundamento 
en los Artículos 115, 397 de la fracción II, 822 del Código de Procedimientos Civiles, se declara que ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- 

Así lo acordó y firma el C. LIC. SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez del Juzgado Segundo de lo Familiar 
Distrito Judicial Bravos, por ante la C. Secretaria de Acuerdos LIC. CLAUDIA ANGELICA SAMANIEGO DEVORA, 
con quien actúa y da fe. 

MARIA ENGRACIA FELIX DOMINGUEZ       7-1
-0-
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MEDIMEX CHIHUAHUA   5212-103
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 629/2009, relativo al JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los CC. TERESA OLIVIA CHAVEZ MARTINEZ, en su carácter de Apoderada Legal del C. PEDRO 
JAVIER CHAVEZ MARTINEZ y ALMA ISELA MEDINA RAYA, Apoderada Legal de la C. PERLA IDALIA OLIVAS ADAME, y: 

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los CC. PEDRO JAVIER CHÁVEZ MARTINEZ y PERLA IDALIA 
OLIVAS ADAME, celebrado el día seis de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del Oficial del Registro Civil de 
esta Ciudad. De igual forma, se aprueba el convenio celebrado por las partes que ha quedado transcrito en la presente sentencia. 
Así mismo se declara disuelto la Sociedad Conyugal, régimen por el cual establecieron su matrimonio, quedando pendiente su 
liquidación, para lo cual se dejan a salvo sus derechos a fin de que si es su deseo los hagan valen en la vía y forma que para tales 
efectos marca la Ley.

TERCERO: Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause ejecutoria, 
en la inteligencia de que la C. PERLA IDALIA OLIVAS ADAME, solo podrá realizarlo trescientos días después de estar separada 
físicamente de su marido o mediare examen médico que acredite que no está embarazada, conforme a lo que establece el 
artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil, a fin de que 
levante el acta de divorcio correspondiente y realice las anotaciones respectivas en el acta de matrimonio número 33 (treinta y 
tres), a folios, 65 (sesenta y cinco), del libro 65 (sesenta y cinco), de la Oficialía 1 (uno) de esta ciudad, anexándole el certificado 
de Pago para el asentamiento de acta, de conformidad con el artículo 112 del Código Civil del Estado. De igual forma publíquese 
su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese oficio al C. Director del Periódico Oficial del Estado, 
anexándole copia certificada de la presente resolución y el certificado de ingresos para la publicación respectiva. 

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENTE TRENTI MARTINEZ, Juez Interina Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión del Secretario de Acuerdos Interino, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a veintisiete de noviembre del año dos mil nueve. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las nueve horas con cuarenta y un minutos del día veintiséis de noviembre del año 
dos mil nueve, presentado por el C. LIC. SALVADOR BAUTISTA CHAVEZ, promoviendo con la personalidad que tiene acreditada 
en autos y como lo solicita, toda vez que la sentencia  dictada en el presente juicio no fue impugnada por ninguna de las partes 
dentro del término legal concedido, en consecuencia, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales a 
que haya lugar, de conformidad con el artículo 397 fracción II y 398 en relación con el numeral 822 del Código de Procedimientos 
Civiles. Hágase devolución de los documentos originales, previa copia certificada y firma que de recibido se deje en autos. Dése 
cumplimiento al resolutivo cuarto de la misma, debiéndose girar de manera oficiosa los oficios correspondientes al Oficial del 
Registro Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. En su oportunidad y una vez que se reciba el informe por parte del Registro 
Civil respecto a los datos de asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente como asunto totalmente concluido, previas 
las anotaciones que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 09/07. Por último, expídasele 
a su costa copias certificadas de las constancias que menciona en su ocurso de cuenta, previa firma que de recibido se deje en 
autos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 del Código mencionado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez Interina Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial Galeana, en unión Secretario de Acuerdos Interino, con quien actúa y da fe. DOY FE.

PEDRO JAVIER CHAVEZ MARTINEZ          -1
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar 
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

VISTOS los autos del expediente 766/93 relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por MARIA MAGDALENA 
MARTINEZ RAMIREZ en contra de JORGE LEONEL MAYNEZ ACEVEDO a fin de dictar resolución y: 

R E S U L T A N D O S
C O N S I D E R A N D O S

Por lo expuesto y fundado es procedente resolver y se: R E S U E L V E:

PRIMERO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales el matrimonio celebrado entre los señores MARIA 
MAGDALENA MARTINEZ RAMIREZ y JORGE LEONEL MAYNEZ ACEVEDO el día seis de diciembre de 1982 en la Oficialía 
Primera del Registro Civil de esta ciudad bajo el libro número 675, acta número 2345 a folios 2345 bajo el régimen de sociedad 
conyugal. Quedando ambas partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio. 

SEGUNDO.- Por lo que respecta a los hijos procreados en el matrimonio de nombres MIGUEL ANGEL y BRENDA SUSANA de 
apellidos MAYNEZ MARTINEZ éstos quedarán bajo la guarda y custodia de su madre.

TERCERO.- Se aprueba de plano el convenio celebrado entre los solicitantes, obligándose a las partes a estar y pasar por el, en 
todo tiempo y lugar como si se tratase de sentencia ejecutoriada pasada a la categoría de cosa juzgada. 

CUARTO.- Causando estado la presente resolución remítase copia certificada de la misma al Registro Civil del lugar del matrimonio 
para que haga la anotación marginal respectiva en el libro correspondiente y expídasele a los interesados las copias certificadas 
que soliciten y en su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluído. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. LIC. RAUL FRANCO RAMIREZ, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Bravos, ante la C. 
Secretaria, que da fe. 

La C. LIC. ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ Secretaria del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Bravos, República 
Mexicana, hace constar y certifica: que dentro del término concedido a las partes en este acto, no se interpuso recurso alguno en 
contra de la sentencia que antecede. Conste.- Ciudad Juárez, Chih., a los dieciséis días del mes de agosto de 1994. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.
Vista la constancia que antecede puesta por la Secretaria del Juzgado, declara que la sentencia dictada el día quince de diciembre 
de 1993, en el JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por MARIA MAGDALENA MARTINEZ RAMIREZ en contra de 
JORGE LEONEL MAYNEZ ACEVEDO ha causado ejecutoria conforme al artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma el C. LIC. RAUL FRANCO RAMIREZ, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Bravos, ante la C. Secretaria 
que da fe.

MARIA MAGDALENA MARTINEZ RAMIREZ          -1
-0-
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